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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 15 de Abril de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

CREACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE EDIFICIOS HISTÓRICOS Y AMPLIACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL PARTIDO DE 25 DE MAYO.

VISTO:
La Ordenanza Municipal Nº 2747/2003 mediante la cual se creó la Comisión Municipal del Patrimonio Cultural e Histórico del Partido de 25 de Mayo y se estableció el Preinventario de bienes de valor patrimonial; y

CONSIDERANDO:
Que el Patrimonio Histórico, Arquitectónico y Cultural constituye uno de los pilares fundamentales para la preservación de la identidad y la memoria colectiva de las comunidades.
Que los edificios históricos representan testimonios materiales del proceso de formación urbana, social, cultural y espiritual del Partido de 25 de Mayo.
Que en el Distrito existen numerosos inmuebles que poseen valor patrimonial por su historia, arquitectura o significado comunitario, tales como templos religiosos, estaciones ferroviarias, edificios públicos, escuelas históricas, clubes sociales y viviendas tradicionales.
Que los templos religiosos han ocupado históricamente un rol central en la vida social y cultural de los pueblos, siendo lugares de encuentro comunitario y espacios donde se han desarrollado numerosos acontecimientos significativos para generaciones de vecinos.
Que en la ciudad cabecera del Distrito se destaca especialmente la Parroquia Nuestra Señora del Rosario, edificio emblemático del Patrimonio Arquitectónico y Religioso Local.
Que en las distintas Localidades del Partido de 25 de Mayo —entre ellas Norberto de la Riestra, Pedernales, Del Valle, Valdés, Ernestina, Gobernador Ugarte, San Enrique y Mosconi— las Iglesias y Capillas constituyen parte esencial del paisaje urbano y rural y de la identidad cultural de cada comunidad.
Que resulta necesario avanzar en políticas públicas de preservación, identificación y puesta en valor del patrimonio arquitectónico del Distrito.
Que la creación de un Registro Municipal de Edificios Históricos permitirá organizar y sistematizar la información sobre los bienes patrimoniales del Partido de 25 de Mayo, facilitando acciones de preservación, difusión cultural y desarrollo turístico.
Que la ampliación del inventario patrimonial municipal prevista en la Ordenanza Nº 2747/2003 constituye una herramienta adecuada para incorporar nuevos bienes de valor histórico y cultural.
Que asimismo resulta conveniente promover la difusión del patrimonio religioso del Distrito mediante la creación de un circuito histórico cultural que permita integrar dichos templos dentro de la oferta turística y cultural local.

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1°: Créase el Registro Municipal de Edificios Históricos del Partido de 25 de Mayo, destinado a identificar, catalogar, preservar y difundir los inmuebles de valor histórico, arquitectónico, cultural o simbólico existentes en el Distrito.
Artículo 2°: Podrán incorporarse al Registro Municipal de Edificios Históricos:
a) Templos religiosos e iglesias.
b) Estaciones ferroviarias y edificios vinculados al sistema ferroviario histórico.
c) Edificios públicos históricos.
d) Escuelas y establecimientos educativos antiguos.
e) Clubes sociales, culturales o deportivos con valor histórico.
f) Comercios tradicionales o edificios representativos de la actividad económica local.
g) Viviendas particulares con valor arquitectónico o histórico relevante.
h) Otros inmuebles que la Comisión Municipal del Patrimonio Cultural e Histórico considere de interés patrimonial.
Artículo 3°: La Comisión Municipal del Patrimonio Cultural e Histórico será la encargada de elaborar y mantener actualizado el Registro Municipal de Edificios Históricos, confeccionando las fichas técnicas correspondientes de cada inmueble.
Artículo 4°: Amplíase el ANEXO I – Preinventario de Patrimonio Histórico Cultural establecido por la Ordenanza Nº 2747/2003, incorporándose la categoría:
“TEMPLOS RELIGIOSOS – IGLESIAS Y CAPILLAS DEL PARTIDO DE 25 DE MAYO”
Artículo 5°: Decláranse integrantes del Patrimonio Histórico Cultural del Partido de 25 de Mayo en el Área “TEMPLOS RELIGIOSOS – IGLESIAS Y CAPILLAS DEL PARTIDO DE 25 DE MAYO”, creada por el Artículo N° 4 de la presente Ordenanza, los siguientes templos religiosos:

CIUDAD DE 25 DE MAYO:
· Parroquia Nuestra Señora del Rosario, ubicada en Calle 10 entre las calles 27 y 28.
· Capilla Nuestra Señora de Luján, ubicada en el Boulevard de calle 9 entre Avenida 19 y calle 301.
· Capilla San Cayetano, ubicada en Avenida 18 entre las calles 22 y 23.
· Capilla Medalla Milagrosa, ubicada en calle 31 entre Avenida 18 y calle 17.
· Capilla Nuestra Señora de Fátima, ubicada en calle 3 entre las calles 30 y 31.
· Capilla Lourdes, ubicada en el Hospital “Saturnino E. Unzué” en calle 37 entre la Avenida 1 y calle 102.
· Capilla Nuestra Señora del Carmen, ubicada en Calle 102 y Avenida 41.
· Capilla San Vicente de Paul, ubicada en Avenida 104 y calle 34.

LOCALIDAD DE NORBERTO DE LA RIESTRA:
· Capilla Santa Catalina de Siena, ubicada en Avenida Gato s/n

LOCALIDAD DE PEDERNALES:
· Capilla Perpetuo Socorro, ubicada en Avenida Sarmiento 801

LOCALIDAD DE DEL VALLE:
· Capilla Santa Lucia, ubicada en Avenida San Martín

LOCALIDAD DE VALDÉS:
· Capilla Nuestra Señora del Carmen, ubicada en Calle Enrique Valdés

LOCALIDAD DE MOSCONI:
· Capilla San Agustín

LOCALIDAD DE ERNESTINA
· Capilla Nuestra Señora de Luján, ubicada en Avenida San Martín 

LOCALIDAD DE GOBERNADOR UGARTE:
· Capilla San Pablo Apóstol

LOCALIDAD DE SAN ENRIQUE:
· Capilla San Enrique segundo

LOCALIDAD DE MAMAGUITA:
· Capilla Santa Margarita

LOCALIDAD DE BERRAONDO:
· Capilla San Martín de Tours

Elimínese del ÁREA EDIFICIOS a:
· Iglesia Nuestra Señora del Rosario.

Artículo 6°: Créase el Circuito Histórico Religioso del Partido de 25 de Mayo, integrado por los templos mencionados en la presente Ordenanza, con el objeto de promover la preservación, difusión cultural y desarrollo turístico vinculado al Patrimonio Religioso del Distrito.
Artículo 7°: Declárase Monumento Histórico Municipal al edificio de la Parroquia Nuestra Señora del Rosario, en reconocimiento a su valor histórico, arquitectónico, cultural y espiritual para la comunidad del Partido de 25 de Mayo.
Artículo 8°: El Departamento Ejecutivo podrá disponer la colocación de señalética patrimonial en los edificios incorporados al Registro Municipal y en los templos integrantes del Circuito Histórico Religioso.
Artículo 9°: Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar gestiones ante organismos provinciales, nacionales e internacionales, así como ante instituciones públicas o privadas, con el objeto de obtener financiamiento, subsidios o asistencia técnica destinados a la preservación, restauración y puesta en valor del patrimonio arquitectónico del Partido de 25 de Mayo.
Artículo 10°: La incorporación de inmuebles al Registro Municipal o su declaración como patrimonio histórico cultural no altera la titularidad de los mismos ni afecta el ejercicio de las actividades que en ellos se desarrollen, constituyendo únicamente un reconocimiento institucional de su valor patrimonial.
Artículo 11°: Facúltase a la Comisión Municipal del Patrimonio Cultural e Histórico a proponer al Honorable Concejo Deliberante la incorporación de nuevos bienes al Registro Municipal de Edificios Históricos.
Artículo 12°: De forma

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

